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MEMORIA ANUAL DE ACTIVIDADES 2024 

 

Resumimos a continuación las actividades realizadas en el seno de la ASOCIACIÓN 
ESPAÑOLA DE DERECHO MARÍTIMO (en adelante, AEDM) durante el año 2024. 

1. CELEBRACIÓN DEL 75 ANIVERSARIO DE LA ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE 
DERECHO MARÍTIMO. 

El 2024 ha sido un año lleno de actividad para la AEDM: celebramos el 75 
Aniversario de su fundación. La celebración de este tan especial aniversario se 
ha concretado en un buen número de eventos que ha permitido a nuestros 
asociados acercarse más a la asociación y estrechar lazos. 

La presencia de las instituciones públicas y privadas en los actos de la asociación 
a lo largo de este año ha sido constante, así como el apoyo de las empresas y 
despachos que han mostrado su enorme generosidad con la Asociación, 
mediante el patrocinio de sus actividades, lo que ha permitido una brillante 
celebración. 

2. CONGRESO NACIONAL DE DERECHO MARÍTIMO 2024. 
 
Bajo el título «Navegando Juntos», se celebró los días 29, 30 y 31 de mayo un 
congreso muy especial con motivo del 75 Aniversario de la AEDM.  
 
Dicho Congreso fue inaugurado oficialmente por Don Gustavo Santana, Director 
General de la Marina Mercante (DGMM) y por Don Álvaro Rodríguez Dapena, 
Presidente de Puertos del Estado. 

Se inició con un emotivo homenaje a los presidentes y secretarios de la 
asociación a lo largo de su historia al que asistieron sus familiares.  

El Congreso continuó con una amena conferencia del escritor Don Andrés 
Trapiello. 
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Entrando en materia, el congreso se desarrolló en seis mesas redondas en las que 
se debatieron los temas de actualidad del sector.  
 
Tras las palabras de agradecimiento a los asistentes, patrocinadores y 
simpatizantes por parte de Don Carlos López-Quiroga, presidente de la AEDM, el 
Congreso fue clausurado por el Secretario General de Transporte Aéreo y Marítimo, 
Don Benito Núñez. 
 
El Congreso finalizó con una cena de gala en la que Don Víctor Jiménez, presidente 
del Consejo de la OMI, pronunció unas calurosas palabras de felicitación a la AEDM 
por su aniversario. 
 
Como parte del programa social, los asistentes fueron invitados a una visita guiada 
al Museo Naval, en el seno del convenio que la AEDM mantiene con la Armada 
Española. 

 
 
3. JORNADAS.  

 
 El 24 de octubre tuvo lugar en la Facultad de Náutica de Barcelona una jornada 

dedicada a la náutica de recreo. 
 
Bajo el título “Náutica de recreo: cuestiones de actualidad” tuvieron lugar 
dos muy interesantes mesas en las que se debatió sobre el proyecto de ley para 
la navegación de recreo y sobre la siniestralidad en la navegación de recreo. 
 

 El 18 noviembre celebramos una jornada conjunta con el Instituto Marítimo 
Español y con ICADE: “Contratos de fletamento y disposiciones 
relacionadas con las asignaciones de emisiones (EUAS) bajo el sistema 
de comercio de emisiones de la UE (EU_ETS)”. 
Expertos en trading y en fletamentos, pusieron en evidencia la dificultad del 
sistema y el coste que su implementación está teniendo. Se abrió un muy 
interesante debate con los asistentes.  
 

 El 4 de diciembre tuvo lugar una jornada organizada por la Young AEDM. En 
colaboración con la Universidad Carlos III de Madrid, tuvimos la oportunidad de 
escuchar a los expertos (incluidos dos barrister) acerca de una cuestión tan 
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candente como las “anti-suit injuctions” en Derecho marítimo tras el 
Brexit. 
 
La Young AEDM está desarrollando una muy importante labor dentro de la 
AEDM, tanto en la organización de jornadas, como en la captación de asociados.  
 

4. PREMIO DE DERECHO MARÍTIMO 75 ANIVERSARIO AEDM. 
 
También dentro de este apasionante año de celebración, la AEDM convocó un 
premio extraordinario denominado “Premio 75 Aniversario de la AEDM de 
Derecho marítimo” con el objeto de seguir apoyando e incentivando los estudios 
jurídicos innovadores y de calidad sobre las distintas materias que conforman 
el Derecho marítimo. 
 
El jurado por unanimidad concedió el Primer Premio a Don Jorge Llovo por su 
artículo “Los artículos 251 y 468 de la Ley de Navegación Marítima y su 
compatibilidad con el Derecho de la Unión Europea. Luces y sombras de la 
Sentencia del Tribunal de Justicia de 25 de abril de 2024 sobre oponibilidad a 
terceros de las cláusulas de elección de foro insertas en los conocimientos de 
embarque”.  
 
Resultó finalista Don Pedro Rivas por su trabajo “La excepción de incendio en el 
régimen de responsabilidad del porteador: las Reglas de la Haya-Visby y su 
evolución normativa”. 

 
5. ACTIVIDADES CMI. 

Del 22 al 24 de mayo se celebró en Goteburgo al Coloquio anual del CMI. 
Organizado por la Asociación Sueca de Derecho Marítimo, el mismo contó con 
más de 300 asistentes entre los que se encontraba un importante número de 
miembros de nuestra asociación. 
 
Tanto el presidente de la AEDM, como gran parte de los miembros de su junta, 
representaron a la AEDM en la Asamblea anual del CMI. 
 
La AEDM mantiene un contacto estrecho y continuo con el CMI. En especial 
destacamos el riguroso trabajo que, de forma habitual, se hace por la Junta de 
la AEDM y por sus asociados en contestar los distintos cuestionarios preparados 
por el CMI en distintas materias para que cada asociación nacional contribuya 
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al archivo y biblioteca del CMI y se mantengan actualizados (todos ellos se 
encuentran accesibles para los socios en la página web). 

 
6. CELEBRACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y 

EXTRAORDINARIA. 
En cumplimento de sus Estatutos, el día 30 de mayo de 2024 se celebró la 
Asamblea General Ordinaria de la AEDM, con el resultado que consta en el acta 
redactada al efecto.  
 

7. OTRAS ACTIVIDADES 

Dentro de la actividad de la AEDM, muy intensa este año del 75 Aniversario de su 
creación, destacaremos también:  

 El 14 de febrero tuvo lugar el primer acto de la celebración: una sesión 
conjunta AEDM con la Sección Sexta de la Real Academia de Jurisprudencia 
y Legislación. Este interesante webinar versó sobre “Documentos 
electrónicos y Reglas de Róterdam”  

 Video 75 aniversario: para celebrar el aniversario de la AEDM, se ha grabado 
un video que recorre la historia de ésta, con testimonios de sus asociados.  

 Los asociados Doña Hannah de Bustos y Don Antonio Quirós fueron ponentes 
en las VIII Jornadas de Derecho Portuario y Marítimo que se celebraron en 
Santander los días 3 y 4 de octubre organizadas por la Asociación 
Internacional de Derecho Portuario, con la que la AEDM mantiene un convenio 
de colaboración.  

 El 28 de septiembre de 2024 tuvo lugar una jura de bandera civil enmarcada 
dentro de la Semana Naval organizada por la Armada. 

 La AEDM fue invitada por la DGMM a asistir a la celebración del Día Marítimo 
Mundial que se celebró los días 21 y 22 de octubre. Asistieron Don Eduardo 
Albors y Don Fernando Ruiz-Gálvez en nombre de la AEDM. 

 El día 11 de diciembre se celebró el cóctel de Navidad en la sede del Ilustre 
Colegio Notarial de Madrid. Este año tuvimos la oportunidad de asistir a la 
presentación del libro de Don Raúl Villa Caro y Don Bartolomé Cánovas “La 
mujer en la mar: historias de sueños cumplidos”. Don Raúl Villa Caro hizo un 
relato de cómo la mujer lleva haciendo historia en la mar desde hace más de 
quinientos años, con especial referencia a esas pioneras en la navegación.  
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En este mismo acto se hizo entrega del premio de Derecho Marítimo AEDM 
2024, convocado dentro de las actividades del 75 Aniversario de la 
Asociación.  
 
El acto contó con una nutrida presencia, teniendo el honor de recibir a la más 
alta representación de la Armada. 
 

 La AEDM participó, enviando los comentarios de sus asociados, en las 
opiniones y observaciones solicitadas por la Dirección General de Marina 
Mercante respecto a la Estrategia Marítima de España 2024-2050. 
 

 Mantenimiento de la biblioteca de la AEDM a disposición de sus asociados. 
 

 Rediseño y actualización constante de contenidos en página web. 
 

 La Junta Directiva se reúne al menos una vez al mes. 

El Despacho Uría Menéndez cedió un año más sus instalaciones y el apoyo de su 
personal con carácter desinteresado. La AEDM agradece expresamente esta ayuda 
esencial que posibilita el desarrollo de sus actividades. 
 
También debemos agradecer a los despachos, empresas, instituciones y demás 
organismos que han apoyado a la AEDM, muy especialmente, a lo largo de su 75 
Aniversario.   
 
Madrid a 26 de mayo de 2025 

 




